
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Aprehensión y Entrega N° 2024-00060 

Demandante(s): Bancolombia S.A.  

Demandado(s): ) Liliana María Buelvas Cuadrado.  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 1676 de 

2013, en concordancia con los artículos 2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del 

Decreto 1835 de 2015, el juzgado DISPONE:  

 

1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo 

identificado con la placa KRY-112 a favor de Bancolombia S.A., contra 

Liliana María Buelvas Cuadrado.    

  

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante. Ofíciese a la Policía 

Nacional, Sección Automotores “SIJÍN”, para lo de su cargo. 

 

La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión 

material del automotor con el original del oficio expedido por esta agencia 

judicial y seguidamente ponerlo a disposición del acreedor garantizado las 

direcciones registradas en el escrito de solicitud. Esta advertencia 

deberá colocarse en el documento dirigido a dicha entidad. 

 

3.- Se le reconoce personería a la abogada María Fernanda Pabón 

Romero, como apoderada del ente demandante en los términos del poder 

aportado (arts. 74 y 75 ibídem). 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 28 Hoy  

20 de febrero de 2024  El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Aprehensión y Entrega N° 2024-00056 

Demandante(s): Finanzauto S.A. BIC 

Demandado(s): ) Ángela Paola Rodríguez González.  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 1676 de 

2013, en concordancia con los artículos 2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del 

Decreto 1835 de 2015, el juzgado DISPONE:  

 

1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo 

identificado con la placa JXR-791 a favor de Finanzauto S.A. BIC, contra 

Ángela Paola Rodríguez González.    

  

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante. Ofíciese a la Policía 

Nacional, Sección Automotores “SIJÍN”, para lo de su cargo. 

 

La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión 

material del automotor con el original del oficio expedido por esta agencia 

judicial y seguidamente ponerlo a disposición del acreedor garantizado las 

direcciones registradas en el escrito de solicitud. Esta advertencia 

deberá colocarse en el documento dirigido a dicha entidad. 

 

3.- Se le reconoce personería a la abogada Sandinelly Gaviria 

Fajardo, como apoderada del ente demandante en los términos del poder 

aportado (arts. 74 y 75 ibídem). 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 28 Hoy 

20 de febrero de 2024 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Verbal de Prescripción Adquisitiva Extraordinaria de 

Dominio N° 2024-00064 

Demandante: Elder Fernando Leiva Serrano. 

Demandado: Carlos Julio Sánchez Rubiano, Luz Dary Serrano Ortiz, 

y demás personas indeterminadas. 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 90 del Código General del 

proceso, se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades: 

 
1.- Allegue certificado especial expedido por el Registrador de 

Instrumentos Públicos con fecha de tramitación inferior a un mes. 

 

2.- Indíquese el trámite que se pretende surtir, teniendo en cuenta la 

anotación N° 001 del folio de matrícula 50S-40314862, al tratarse de un 

predio V.I.S. (Ley 1561 de 2012).  

 

3.- En caso de tramitarse el presente asunto bajo la Ley 1561 de 2012, 

indíquese el estado civil del demandante y, de ser el caso, apórtese los 

documentos a que haya lugar que acrediten dicha situación.   

 

NOTIFÍQUESE (1),   
 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 28 Hoy  

20 de febrero de 2024 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N°2023-00635  

Demandantes: Banco de Bogotá. 

Demandados: Yilmer Alfonso Bolaños Bustos. 

  
Téngase por surtida la notificación del demandado Yilmer Alfonso 

Bolaños Bustos en la forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 13 de 

junio de 2022 (Fl. 4), quien guardó silencio dentro del término de traslado. 

 

 Ahora bien, y comoquiera que se encuentra integrado el 

contradictorio, vistas las actuaciones surtidas en el plenario, en el entendido 

que está notificada la parte convocada de la orden de apremio y dado que 

aquel no planteó medio de defensa alguno en la presente demanda dentro 

del término legal, lo cual implica que no hay oposición a las pretensiones, 

razón suficiente para darle aplicación al inciso segundo del artículo 440 del 

Código General del Proceso, donde se dispone que si no se proponen 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se cautelen, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, realizar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado. 

 

En consecuencia, el Despacho Resuelve: 

 

Primero: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos 

del mandamiento de pago de 5 de julio de 2023 (Fl. 3). 

  

Segundo: DECRETAR el remate de los bienes embargados y 

secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar. 

 

Tercero: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría 

proceda a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el 

artículo 366 del Código General del Proceso y teniendo como agencias en 

derecho la suma de $2.400.000. 

 

Cuarto: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con observancia de 

lo preceptuado en el artículo o 446 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 28 Hoy 

20 de febrero de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N°2023-00411  

Demandantes: Fondo De Empleados Bayer- Febay.  

Demandados: Andrea Del Pilar Zúñiga Hernández Y José 

Gilberto Mejías. 

  
Téngase por surtida la notificación de los demandados Andrea Del 

Pilar Zúñiga Hernández y José Gilberto Mejías en la forma indicada en el 

artículo 8 de la ley 2213 de 13 de junio de 2022 (Fl. 6), quienes guardaron 

silencio dentro del término de traslado. 

 

 Ahora bien, y comoquiera que se encuentra integrado el 

contradictorio, vistas las actuaciones surtidas en el plenario, en el entendido 

que está notificada la parte convocada de la orden de apremio y dado que 

aquellos no plantearon medio de defensa alguno en la presente demanda 

dentro del término legal, lo cual implica que no hay oposición a las 

pretensiones, razón suficiente para darle aplicación al inciso segundo del 

artículo 440 del Código General del Proceso, donde se dispone que si no se 

proponen excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se cautelen, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, realizar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado. 

 

En consecuencia, el Despacho Resuelve: 

 

Primero: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos 

del mandamiento de pago de 5 de junio de 2023 (Fl. 3). 

  

Segundo: DECRETAR el remate de los bienes embargados y 

secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar. 

 

Tercero: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría 

proceda a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el 

artículo 366 del Código General del Proceso y teniendo como agencias en 

derecho la suma de $3.760.000. 

 

Cuarto: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con observancia de 

lo preceptuado en el artículo o 446 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 



* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 28 Hoy 

20 de febrero de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N°2023-00471  

Demandantes: AECSA S.A. 

Demandadas: Pedro Antonio Forero Silva. 

 

Téngase por surtida la notificación del demandado Pedro Antonio 

Forero Silva, en la forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 13 de 

junio de 2022 (Fl. 6), quien guardó silencio dentro del término de traslado. 

 

 Ahora bien, y comoquiera que se encuentra integrado el 

contradictorio, vistas las actuaciones surtidas en el plenario, en el entendido 

que está notificada la parte convocada de la orden de apremio y dado que 

aquel no planteó medio de defensa alguno en la presente demanda dentro 

del término legal, lo cual implica que no hay oposición a las pretensiones, 

razón suficiente para darle aplicación al inciso segundo del artículo 440 del 

Código General del Proceso, donde se dispone que si no se proponen 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se cautelen, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, realizar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado. 

 

En consecuencia, el Despacho Resuelve: 

 

Primero: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos 

del mandamiento de pago de 8 de junio de 2023 (F. 3). 

  

Segundo: DECRETAR el remate de los bienes embargados y 

secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar. 

 

Tercero: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría 

proceda a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el 

artículo 366 del Código General del Proceso y teniendo como agencias en 

derecho la suma de $2.400.000. 

 

Cuarto: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con observancia de lo 

preceptuado en el artículo o 446 ibídem. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 28 Hoy 

20 de febrero de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Verbal de Resolución o Cumplimiento de Contrato No 

2024-00068 

Demandante: Hermes Oyola Díaz y María Ceneth Chaparro Pérez. 

Demandados: Adolfo Miguel Cruz Leguizamón y María Del Tránsito 

Cruz Gómez. 

 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos legales, el Despacho 

DISPONE: 

 

1.- ADMITIR la anterior demanda VERBAL de Resolución o 

Cumplimiento de Contrato instaurada por Hermes Oyola Diaz y María 

Ceneth Chaparro Pérez contra Adolfo Miguel Cruz Leguizamón y María 

Del Transito Cruz Gómez. 

 

2.- CORRER TRASLADO a la parte demandada por el término legal 

de veinte (20) días para que se pronuncie sobre la misma. 

 

3.- IMPRIMIR el trámite del procedimiento VERBAL conforme lo 

dispone la Artículos 368 ibídem.  

4.- NOTIFÍQUESE este auto personalmente de conformidad a las 

exigencias de los artículos 290, 291, 292 del Código General del Proceso. o 

la Ley 2213 de 2022. 

5.- PREVIO a decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora 

preste caución por la suma $ 30.000.000 M/Cte., conforme lo señala el 

numeral segundo del art 590 del Código General del Proceso. 

 

6.- RECONOCER personería al Juan Virgilio Mosquera Criollo 

como apoderado de los demandantes, en los términos del poder aportado 

(arts. 74 y 75 ibídem). 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 28 Hoy  

20 de febrero de 2024  El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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Diana Marcela Borda Gutierrez
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Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejcutivo Quirografario N°2023-00449 

Demandante: Excelcredit S.A. 

Demandados: Jhon Jairo Cáceres Gallego. 

 

Téngase por surtida la notificación del convocado Jhon Jairo Cáceres 

Gallego, en la forma indicada en los artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso (Fls. 4 y 9), quien guardó silencio dentro del término de traslado. 

 

Vistas las actuaciones surtidas en el plenario, en el entendido que 

está notificada la parte convocada de la orden de apremio y dado que la 

misma no planteó medio de defensa alguno en la presente demanda dentro 

del término legal, lo cual implica que no hay oposición a las pretensiones, 

razón suficiente para darle aplicación al inciso segundo del artículo 440 del 

Código General del Proceso, donde se dispone que si no se proponen 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se cautelen, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, realizar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado. 

 

En consecuencia, el Despacho Resuelve: 

 

Primero: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos 

del mandamiento de pago de 5 de junio de 2023 (F. 3 – C1). 

  

Segundo: DECRETAR el remate de los bienes embargados y 

secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar. 

 

Tercero: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría 

proceda a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el 

artículo 366 del Código General del Proceso y teniendo como agencias en 

derecho la suma de $2.400.000. 

 

Cuarto: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con observancia de 

lo preceptuado en el artículo o 446 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 28 Hoy 

20 de febrero de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2024-00058 

Demandante(s):  Cooperativa Casa Nacional del Profesor Canapro. 

Demandada: Mónica del Pilar Rodríguez Mila. 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 90 del Código General del 

proceso, se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades: 

1.- Aporte plan de pagos desde el inicio hasta la finalización de la 

obligación contenida en el pagaré No 138551000. 

2.- Especifique como se obtuvo el correo electrónico de la convocada 

Mónica del Pilar Rodríguez Mila y si corresponde al utilizado por ella, conforme 

a lo impuesto en la Ley 2213 de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 28 Hoy  

20 de febrero de 2024  El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Proceso Ejecutivo quirografario N°2023-00713 

Demandante: Scotiabank Colpatria S.A. 

 Demandado: Gloria Del Pilar Bulla Ordoñez. 

 

De conformidad con lo solicitado por la apoderada especial de la 

sociedad demandante mediante escrito que precede (F. 12) y, en 

concordancia con el inciso primero del artículo 461 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo quirografario 

adelantado por Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A contra Gloria Del Pilar 

Bulla Ordoñez, por pago total de la obligación respecto de la obligación 

20756119451. 

  

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se 

practicaron. En consecuencia, líbrese oficio a quien corresponda. Si existe 

embargo de remanentes póngase los bienes desembargados a disposición de 

quien lo haya solicitado. 

 

3. De acuerdo a lo solicitado, de existir, Secretaría proceda con la 

devolución de los depósitos judiciales consignados por cuenta de las 

medidas cautelares ordenadas a favor del demandado, previo la verificación 

de la inexistencia de embargo de remanentes y la identificación de la persona 

a quien fue retenido el dinero 

 

4. Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de ordenar su desglose, ni de los títulos base 

de la acción, ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en 

poder de la parte actora. 

 

5. Se insta a la parte actora para que de cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 624 del Código de Comercio, esto es, entregando el titulo objeto 

de ejecución a quien lo hubiese pagado en su totalidad. 

 

6. No condenar en costas a ninguna de las partes. 

 

7. Archivar el expediente dejando las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 28 Hoy 

20 de febrero de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

 



CCUB 

 
 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N°2023-00163  

Demandante: Banco Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandados: Miguel Andrés Contreras. 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto a la solicitud 

de medidas cautelares, se requiere al apoderado del extremo convocante para 

que, informe el nombre del pagador, identificación y dirección electrónica 

sobre el cual se requiere se decrete la medida cautelar, comoquiera que, el 

memorial que obra a folio 21 de la encuadernación se indicó: 

 

Se sirva ordenar decretada del embargo del salario, honorarios y/o 

prestaciones que devenga como independiente el demandado Miguel Andres 

Contreras, que para el efecto se identifica con la cédula de Ciudadanía número 

79698601 sírvase oficiar al pagador en Bogotá D.C. Calle 34 Bis sur No. 12- 71 

Int 8 apto 403, teléfono 3202312412 

 

Circunstancia que no es clara, pues, se desconoce el nombre del 

pagador, además de solicitar la medida cautelar manifestando que el 

demandado tiene la calidad de independiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 28 Hoy 

20 de febrero de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N°2023-00411  

Demandantes: Fondo De Empleados Bayer- Febay.  

Demandados: Andrea Del Pilar Zúñiga Hernández Y José 

Gilberto Mejías. 

 

En atención a la documental que precede, el Juzgado DISPONE: 

 

1.- Agréguense al plenario, pónganse en conocimiento de la parte 

actora y ténganse en cuenta para los fines pertinentes, la respuesta emitida 

por la Tododiabetes S.A.S, respecto de la medida cautelar decretada en auto 

de fecha 5 de junio de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 28 Hoy 

20 de febrero de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N°2021-01073.  

Demandantes: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. 

AECSA. 

Demandada: Francisco Durán Córdoba. 

 

1.-. Teniendo en cuenta que la manifestación realizada por la abogada 

Luisa Fernanda Rubiano Fajardo (F. 29), se RELEVA del cargo al cual fue 

designada mediante auto de 14 de julio de 2023 (F. 26).  

 

 En su lugar, se DESIGNA como curadora ad litem del demandado 

Francisco Durán Córdoba, a la abogada Carol Andrea Granada Gómez, 

con correo electrónico angrago@gmail.com, para que desempeñe el cargo en 

forma gratuita como defensora de oficio. 

 

Adviértase a la designada que el cargo es de forzosa e inmediata 

aceptación, salvo acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos 

como defensora de oficio, so pena de hacerse acreedora a las sanciones 

disciplinarias a que haya lugar, para lo cual se compulsarán copias a la 

autoridad competente. (Artículo 48, núm. 7° del C.G. del P.) 

 

Comuníquese por el medio más expedito esta decisión a la curadora 

designada, con el fin de que concurra a aceptar el cargo a más tardar dentro 

del quinto (5) día siguiente a la recepción de la comunicación que le notifique 

su nombramiento. 

 

En caso de que no comparezca la persona designada, Secretaría 

ingrese el expediente al Despacho para disponer lo pertinente.  

 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 28 Hoy 

20 de febrero de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Verbal reivindicatorio o de dominio 

N°2021-00547 

Demandante: Adelina Riaño de Clavijo y María Elisa Riaño  

Rodríguez. 

Demandados: Claudia Patricia Riaño y Mery Ávila González. 

 

De cara a la documental que precede, el Juzgado DISPONE:  

 

1.- En atención a la solicitud que antecede (F.42), concerniente al 

decreto de pruebas y fijación de audiencia de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 372 y 373 del C.G. del P., téngase en cuenta que no han 

sido notificados los herederos Miguel Antonio Riaño en su condición de hijo 

de la demandante María Elisa Riaño Rodríguez (q.e.p.d.) y la señora Claudia 

Patricia Riaño Ávila en su condición de hija de Luis Hernando Riaño 

(q.e.p.d.), a quienes se les reconoció interés jurídico en el caso de marras, 

conforme lo anotado en los numerales N° 3.4 y 3.5 del auto de fecha 24 de 

junio de 2022 (Fl. 20). 

 

2.- Comoquiera que con las actuaciones obrantes a folio 42 del 

cuaderno principal, se interrumpió el término del requerimiento efectuado 

en proveído del 5 de octubre de 2023 (F. 40), de conformidad con lo 

establecido en el literal c) del numeral 2 del artículo 317 del Código General 

del Proceso, Secretaría contabilice nuevamente el plazo con que cuenta la 

parte demandante para notificar a los mencionados herederos el contenido 

de la demanda en los términos de los artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso y/o 8° de la Ley 2213 de 2022, so pena de terminar el proceso 

por desistimiento tácito. 

    

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 28 Hoy 

20 de febrero de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez
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